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ASUNTO: INFORME FAVORABLE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA LÍNEA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 220 kV SIMPLE CIRCUITO 
VILLALBILLA – T AYALA (SE VILLALBILLA – APOYO T-171) 

  
 

Con fecha 23 de febrero de 2026 (n.º de registro de entrada 60632), se recibió en el Consejo 

de Seguridad Nuclear petición de informe preceptivo procedente de la Dependencia de Industria 

y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, de la Delegación del Gobierno en Castilla 

y León, en relación con la tramitación del Proyecto de renovación de la línea de transporte de 

energía eléctrica a 220 kV simple circuito Villalbilla – T Ayala, tramo (SE Villalbilla – apoyo T-

171). 

Según lo recogido en el oficio recibido, esta solicitud se realiza a los efectos de lo previsto en el 

artículo 5 del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades 

relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes, aprobado mediante Real Decreto 

1217/2024, de 3 de diciembre. 

El Pleno del Consejo, en su reunión de día 24 de marzo de 2026, ha estudiado dicha solicitud, 

así como la evaluación efectuada por la dirección técnica de Protección Radiológica, y ha 

concluido que la ejecución del mencionado proyecto no presenta afecciones desde el punto de 

vista de la seguridad nuclear y la protección radiológica a las actividades de desmantelamiento 

que se desarrollan en la central nuclear de Santa María de Garoña, y ha acordado informarla 

favorablemente. 

Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado m) del artículo 2º de la Ley 15/1980 

de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear. 

 
 

Firmado electrónicamente por el secretario general 
Pablo Martín González

 

FI
R

M
A

D
O

 E
L

E
C

T
R

Ó
N

IC
A

M
E

N
T

E
 -

 2
4/

03
/2

02
6 

18
:0

3:
26

 C
E

T
 -

 c
op

ia
 o

bt
en

id
a 

de
l o

ri
gi

na
l

Fi
rm

ad
o 

po
r:

 P
ab

lo
 M

ar
tin

 G
on

za
le

z
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
en

: h
ttp

s:
//w

w
w

.c
sn

.e
s/

Se
de

20
/v

er
if

ic
ar

cs
v/

fo
rm

ul
ar

io
?c

sv
=

15
76

7-
76

47
1-

67
66

7-
31

4F
1

https://www.csn.es/Sede20/verificarcsv/formulario?csv=15767-76471-67667-314F1

